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Expediente 005 2021 – 00597 00 

 

Se negará el mandamiento de pago deprecado, como quiera que una vez 

examinados los documentos aportados como títulos ejecutivos, que 

corresponden a facturas cambiarias, se evidencia que las mismas carecen de la 

fecha de recibo de cada una, tal como lo exige el numeral 2º del artículo 774 del 

C. de Co., a cuyo tenor: 

 

“ARTÍCULO 774. REQUISITOS DE LA FACTURA. <Artículo modificado por el 

artículo 3 de la Ley 1231 de 2008. El nuevo texto es el siguiente:> La factura 

deberá reunir, además de los requisitos señalados en los artículos 621 del 

presente Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional o las normas que los 

modifiquen, adicionen o sustituyan, los siguientes: 

(…) 

2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o 

firma de quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente 

ley.” 

 

Lo anterior resulta necesario a fin de verificar la exigibilidad propia de los títulos 

ejecutivos, como lo señala el artículo 422 del C.G.P. y el inicio de la generación 

de los intereses de mora. 

 

Por lo anterior el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- NEGAR el mandamiento de pago deprecado. 

 

2.- No hay lugar a devolver la demanda o sus anexos, como quiera que se trata 

de copias digitales de los documentos originales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 
1 Estado electrónico 28 de febrero de 2022 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1231_2008.html#3
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr019.html#621
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario_pr025.html#617
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